
ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

DEL 

PROYECTO DE CÓDIGO PENAL 

(SEGUNDA CONFERENCIA) 

Señor deeano: 

Señores profesores: 

Jóvenes raJlumnos : 

En la conferencia anterior ~expusimos en forma breve Jos 
antecedentes históricos de[ actuia;l <Códi,go penad, de sus modifica
ciones o ~reformas, y rrecordamos a rJ:a¡ vez ca;si todas las leyes de 
car'acter pena!l, aún aqueUa!s meramente adminiÍstrativas, que au
torizan .Ja imposición de aJlguna pena para el C<l!SO de ;inobservan,
cila o viola~eión de sus propia:s di:sposñdones. 

Hicimos, en una pailabra, 1a genealogía del códJi:go, de sus 
reformas, y ileyes arfines, por ·decirlo así, hasta d momento que 
él se oonvktió en ley ob1igai!oria, o sea, hasta mlarzo de r887, y 
terminamos recordando la opinión que el referido código mere
ció, entre otros, al .i~lustre profesor doctor Rivar<ala. 

Hoy va·mos a ocuparnos de 1os antecedentes del proyecto de 
nuevo códigx>. en la misma forma que Io hicimos con respecto 
a.J que rige, esto es, de simple relación histórica, y a partir COiffiO 

es rnatuml desde la época a que a:cabo de nefeni,rme, de 1887 
adelante. 
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En dos ocasiones se han , produaido proyectos pta.>ra reempla
zar al código en vig;encia, y las d1os inidativas en ta<l sentido, han 
.partido del poder ejecutivo naóonal. 

Un teroero y ú;lnimo pmyecto, al cua.l me de 1refet:irme más 
,detalladamente, por ser el que está para oonverti:rs·e 1en Jey, per
teneee ,a;l distinguido puMiósta y político, <el diputClldo nCllcionrul 
doctor RudoHo Moreno (hijo). Oportu~nCllmente v;er:emos en que 
consi:ste este pro,yedlo. 

La primera 1i1111idativa, de !l:as .dos a que acaibo de hacer re
ferencila, 1o fué por deiCl:"eto de 7 de junio de r89o y 1a segunda, 
con fecha 19 de di!Ciembre de 1904. 

Los motims ·que .detJermi,namn :Clil poder ·eJecutivo a nlü!tnbrar 
una comisión pa;ra proyectar las tl'eformas que fuesen 11'e.cesar:ias 
introdudir :all .código penail, se .encu:entmn 'consi,gna!dos •tm 1!a:s cOin
,s1deraJcilones que pr:eoeden él de:ct"eto de junio de r8go. B11as dken: 

! 0
• "Qu:e, según ;lo ha :comprobado e1 ·estudio y a,a jurispm

denda de ,Jos tribuna:Ies, ~el ·código pena~ vigente ad01lece de ddec
tos que ·es ·indispensable ha·oer desapa,mcer, por ilos pe]i,gros que 
entr1aña par:a la soci;l?da.ld, y pwra los que sufr·en especiailme'nte su 
aplicación. 

2°. Que ·en 1os últimos años, diVJer•sos ·pais:es haJn alterado su 
,1egisiladón penaJl, di:ctando sus códigos <eomo resultado de estu~ 

d1iios mli:nudosos y oomp:1etos •que deben: torn•a:rs.e •en cUJenta; y que 
la denda pen!ul s.e ha enriquecidocon nuevas dottri:na:s que, si bien 
son obJeto de ·discusrión y no se imponen desde ya como verdaides 
inconcusaiS, deben tomarse en conside1radó:n pam aceptar de ellas 
1o qu:e pudi,ena importar un p11ogreso pana nuestra ~egiskt:ción. 

3". Que, .a:demáJs de las ~defióendas apuntC~Jda:s, existen va
cíos que 1·ws legisiladones mode•rn'aJS ha:n previsto en sus disposJ
dr~nes, vados .que es menester .lLenar por .el ca:nacter mismo de 
las 1leyes pena!les que ill!O deben dejar impunes citertJos hechos tri
mmosos omitidos en sus dispos~'Ciones y que pueden s·elr de grav;e
daJd tall, -que oompnottn'etan 1a:s re1laciones interna:cionaJles". 

A mérito de ·estas razones se nombra en :comisión 'a los fines 

1 
! 
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·'qUe ya he expresado, a los doctores Norberto .Piñero, profesor 

d:e ·derecho penal de .la fa:cultad de la capitall; Rodolfo Rivarola, 

fis.cai1 de las cámaras de apdadones de la provincia de Buen:os Ai

!1es, y N!ic~Jlás Matienzo juez de pritnera instancia en .Ja dudad 
d:e La Plata. 

Un añio después de su .designa'Ción, o sea, en junio de 1891 

·esta comisión llenó ~u com~tido devanclo al mini:sterio de justicia 

un pmyecbo de código .penal, dividido .en tres 1ibws. 

El primero, con diez títulos, c¡ue ·OomprerKlen, .la acplica:ción 

-de la }ey penal, las penas, ·responsabilidad, tentativa, persona:S .;res

pons3.bles, reincidencias, ·concurso de hechos punibles y ejerckio 
y extinción de ;las acciones. 

El segundo ;libro, con ·once títulos, eH qt11e se establecen y cas

tigan los delitos contra las personas, contra la honestidad, conbra 

1a ,llibertad y d estado cÍ\nÍ'l, contra la propi.edad, ·la seguri<da:d y 

d orden público-, ·contra la seguridad de la ~rración, la administra

ción .pública, la f·e púbtica y d orden constitucional. 

Y el libro tercero que l.eg1is1a ,las falta:s en tres títulos. 

Este proyecto fué enviado por el pode·r e}ecubivo a la cámara 

·-u•e diputados para su estudio y sanción. La .comisión de legis:lación 

se ocupó de él, lo estudió con d . concurso de sus a:utores, 'Y acon

sejó a la cámara su sanción; pero ésta no .Uegó a ocuparse del pro

yecto, apesar de que el •poder ejecuüvo lo induyó en los asuntos 

que d oongreso debía ·oonsidera:r 'oo sus sesione,s, prorrogando d 

período parlamentar.io de 1895, y aJpesar del a:mbi·enlte de o¡pinión 

favorable que se manifestó, taJnto entre nosotros como ·en d ·ex

tranjero. 

A esta, tentativa de r'eforma al código que se ini·ció, como 

·qUJeda dJi,oho, por el poder ejecutivo a 'los tres años de enoontrarse 
a;quel en vige.ncia, le sucedió >Otra, del mismo origen; pero mu

cho más amplia y ftmdaJmental, y es la qtte se contiene en -el de

erebo de 19 de drctembre de 1904, que mstituye una <..:omi:,iún Jc 

·di'l1!co juriseons:ul.tos, un médico y un secr.etario pam proyectar !los 

siguiente·s trabajos 1egislativo'S: 
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a) Revisión del ·código pena:I. b) Revisión de ·las leyes de· 
orga<nizaJCión de :la justicia ordinairia en la capitaJl de ,La: ~epúbllí~a. 
e) Revisión ·del código de procedirrüento en lo crirn!inaJl de iaJ ca
pital d) Revisión y codificación de Jas leyes de justicia fed:erwl~ 
dictadas hasta I 904, comprendiendo la c.a.pitwl y te.rritorios na
cionales. e) Bas·es para una convención en que se establezca la 
correlación de 'las .Ieyes de organizadón y procedimiento ju:dici:aJI 
de la nación y de las provi,nóas en materia toivil, comercial y penal. 

Este decreto, como se vé, comprende todo un plan completo. 
e integral de unidad y unificación en ma:teria penal, orgánica y de 
en,juióamiento general, para la efect,ividad de los derechos oon
sagra:dos por las leyes sustantivas de carácter :civil, comercial y 

pen~:l. Es además 'la expresión de 1m alto pensaJmiento de gobier

no, dirigido a .procurar leyes de forma un!i'formes para todo el te
rritorio de aa 11a'CÍÓn, las que "por su multiplicidad y diversidad, 
han producido, un excesivo y complicado mecánismo, que se tra
duce en retamdos y carestía de la justicia misma, .inconvenÍJentes, i 

agrabados, por .Ja ·diferencia de fueros, federa'!, provincial y 
mixto". 

"Hay neces.i:dad éVJidente-dice uno de los nureve importan
tes considerandos de ese decreto-de dar la mayor :estabilidad y 
unidad posibles a las múltiples ileyes que rigen en :la república so
bre penalidad y su procedimiento, por las graves perturbaciones" 
que de talmU'Jt.ipE'oid:ad resultan pwra la buena administración· de~ 
justida, y .en particula.r por 1o que se .refiere a 1a permanencia dcl 
·extiianjero en territ,orio de la nación. Y en otro de esos ·consid:e
:r.:andos se >expresa la conveniencia indudable de 'revti<Sar e impri
mir ca.rácter permanente, o por 1o menos, durante rm 1largo perío-' 

do de tiempo, al códi&''O pena1 de la nación, el ·qu:e después de f:re
cuentes reformas generales o pardales, no ha >logrado satisfacer 
los unánimes anhdos de una justicia equi'l,ibralda y concorde COI1l 

d esbdo social de la pobladón, en ilas varias regiones de la r~ 
públioa, y menos en 1a capita'l federal". 

La comisión encargada por aquel importa:nte decreto, de la .. 
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prepa:raoión ·de los llraha:jos legislativos a que el mismo se refiere_,. 

y dentro de .1os cua:les figura 'en primera :linea ta revisión del có

<Hgo pen.aJ, quedó f1ormada por ·los doctores Fra-ncisco Beazley,. 
Rodolfo RiViéllrola, Di1ego Saavedra, Comelio Moyano Gacitúa, 

Norberto Piñero, JiOsé María Ramos M:ejía y s;ec:retario señor 
José Luis Duffy. Todos ciudadanos eminentes en las l.etms ar

gentinas; profesores y penwlistas sobresa:lientes, tres de e}los, un 
médioco psiquiatra de r.econiOdda notoriedad, y jurisconsultos ·de 
nota :los otros. 

Quince meses después de constituída la ·comi•sión, 1en marzo 
de 1906, elevó a:l ministerio un proyecto de código penal, ciOma 

solo "una: .pwrte .de su ta·rea", Slegún Jo expnesa en su nota, y en 

la oua!l se oonsig11!a: téllmbién que para rea:lizartlo se han tomado 

carniO ,norma las bases fundamenta·Ies siguientes: I 0
• La: u:nifica

ción de ia:s múlt•iples 1ey;es pena,tes •existentes en la repúbEoa. 2°. 

La adopción ·de algunas instituciiOnes modernas, cuya efitieniCi·a: 
para el castigo o la corrección, están abonadas por [a experi<eniCia . 
de las naciones que las han implant.aido, y la mejora de otras ya 

~noorpor:adas a nuestra ·legis~adón. 3°. La simplificación del sis

tema ¡penal, de modo que puede ser fácHmente a.pHcado en la 

república, da.dos ·sus elementos actuales. 4°. La inserción 'de wi.gu
nas di•sposidones tendientes a suplir vados y deficiencias que se 

notan en el código, tanto en la p:11rte general, como en la! .re'lati•va 

a .los de~litos y sus penas y 5°. La ordenaóón en forma más ·lógica: 

de las distinta!s materias que comprende dicho ~código. 
~El proyecto de código con tales orientacion!es elaborado, y 

acompañado de una importante exposición de motivos que lo ex
plican y fundamentan, y la que ha sido var.ia!s veces .reeditada, 

fué !llevado a la consi,der:11ci6n del honorable cong.reso en e1 mis

mo año 1906. 

Se ·repi~te así para e1 congreso después de treinta años, la 

misma .situación .de r 886, en que se encontró con dos proyectos 

de código penal; e1 formulado por Tejedor en 1867, y el formu-
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~lado por 1a comisión VHlegas, Ugarriza :y Garda en r88r, optan-. 
i(fo entonces por re1 de T:ej~dor, que fué ley desde ma:rzo de 1887 . 

.A:hora, en 1917, Sie ·en.cuenta, rOOn e1 pmy;ecto dJe 1891 for

muJia;do por 1os doctores Piñew, RivwrdlaJ y M.alti,enzo; y ron eil. 

que se ipres•entó en 1906 por la oomi~ión de especiwlistas qure nom
bró d decreto ,de Didembre de 1904. 

En tales cir.ounstancias, el doctor Rodollfo ·Mor;eno (h.i'jro), 

diputwdo por la provincia de Buenos Air;es, y distin~uido pmkS>b:r 

·univer.si:taóo a la V!ez que político militante, pmsenta .a Ja cámrura 
de que forma parte un proy.ecto de ley, di·sporüenldo que desde el 

primer:o de enero de 1917 regirá wmo 'ley de la nación el proyec

·to de •código penal pr:esen:tado a1 poder •e}ecutiVio reu 1906 ron 

iloa.s modificaciones que se •contienen en veintiocho .a;rtíeu1os del 
prQ(Yecto ,del doctotr Mor;eno. 

Est.e, al fundair su pmy;eoto de if:eforma.s al pnoyett:o de 
1906 ·e:x!pone a .la cáma.r:a -los "ant:ecedentes inmediatos'.' de 1a. 
;}egis13Jcrión penal actual, r-ecordando, ·en la. f:orma qu:e lo hemos 
ihooho nosatros .en la conferencia anterior, todas Ja.:s 'leyes y dis

posióones de índole penal que ·existen ind.ependie.nternente del 

'CÓdigo y aún en contradicción con él, para Ueg:ar a la. conclusión 

de que nuestra •legi!Slación penal "·es div·ers'a., desordenada y con

tmdictoria". 

Recuerda el proyerCtü de rcódigo de I89I y la ley de lvefor

mas de 1900, respecto a la cual, su op.inión es adversa, y 1-a que 
ba •expres.a'do en .sru obra "La ley penal Arg;entina". 

Termina el dootor Moreno rSU exposición len he ·cámara 'ft~'S

pecto .a 'la a:ctuai legislación penal, oon las siguient1es pa;bhras: 

"El proyecto del doctor. Tejedor obedecía a un plan y a un 
criterio y tenía además un modeio. E:l proyecto de 189r de los 

doctores Piñero, Rivarola y Matienzo, tenía también un plan y 

.su cnteno, que eran diferentes del que informaban .el proyecto 

Tejedor y al código vigente. 
"De manera que intercalar en un código que obedecía a un 
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eríterio, tpr.eceptos de otro •código que respondía a otras ideas; 
·era ase~urar las discordancias. 

"De aquí el fraeaso de la Iey de reformas intensamente· 
sentido y manH·es.ta:do". 

Entra en seguida a hacer referencia a!I proyecto de I900· 
recordando los antecedentes que ya he expresado, y los juicio"s 
favo.rabies a dicho proyecto, emitidos por "eminencias de la 
den!Oia pena1". 

Encuentra que en primer término este proy·ecto (de 19o6) 
unifica la;s leyes penales en un solo cuerpo de n:egis<ladón para 

todo el <país. 

Lo conceptúa muy superior al cóldigo a-ctual en método y 
más amplio, •pues comprende materia's que éste <no J.egiS<la. 

Ell proyecto, dice, ",contiene un título, sobre apli,caJCión de la· 

Iey pena'! .oon rdaóón al territori.o; y divíde tlas pena:s de ende
no en forma nná:s acertada y má:S acorde .con ,ra práctica; de•s
vanece dudas con la regla relativa a la ap~ilc:atción de 'la: ley con

relaóón al tiempo conteniendo una l'egla muy sensata; es más 
claro que el código actua!l .cuando señaila el producto &1 trabajo, 
-de ·los ·condena:dos ; ·establece la cura tela de los penados y de 1os 
insanos resolvi•endo puntos ·discutidos; oonsagra [a i1bertad con
di!cionwl; es acertado en lo re'lativo a ·cómputos y a las reglas 

relacionadas 'con 'la pena de multa; define lo •re!lativo a la repa~ 
ración ide daños y perjuidos; es mucho má:s completo y eficaz· 
en matef'ia de responsabilidad; tiene un título sobre extinción de 

wociones y de penas en lugar de un título sobre procripción, que· 
es solo una ~de :las formas de extinción de ,}as acciones y de la:s, 
penas, y ·contiene ot•ro tít·ulo sobre el ejercicio de •las acciones. En 
materia de eximentes, agravantes y atenuantes, es d más moder

"'' y óe-ntífico. Los preceptos sobre la tentativa son más pri~ti
C)5 y se en:Cuentran más acertadamente legislados la 'compli ~; .. 

í!ad, h cu1pa Q in:rprudencia, y otros puntos de no menor i m
pvrtan·ia". 

Después ele señalar las bondades dd proyecto de código de· 
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1906, sus ventajas, sus adelantos y ·su aidaptaJCión a los más mo

dennos prindpios pena!les, como i.guaLmente a 'la .sociedad para 

~a, que se IegisJa, el doct:or Mo•reno entra a fundar las rdormas 

que a su juicio deb~ eXJper.imentar el poryecto para ser conv;er

tiido ·en ley de 'la nación. Las rdormas después de explicadas 

_por su autor, las resume en las siguientes colliClus.iones, ,que re

produZ'co íntegramente. 

A.rcepto, dice, como base para la reforma penwl el proyecto 

·de 1906, que lo urni·fica, con las modifi:cadones que concreto a 
'· oontinua1ción : 

1°. Supresión del libro sobre faltas y de las ¡pa•Labras 1que aJ 

.mismo se refieren ·en los artículos del proyecto que Ias contienen; 

2°. Supresión de la pena de muerte, eliminando ~os preceptos 

-que la consagran y sustituyendo ·esa pena por otra en los casos 

en ¡qUJe se .jmpone; 3°. Manteniendo 'la mitad de lél!S pen~iones ae 

,de11tos ·condenél!dos cuando tienen familia y en beneficio de esta; 

.4°. Disminución del mínimun 'en la penalidad dell homicidio, pa-

. ra dar mayor margen a >los jueces; 5°. 'Mél!nilenimiento de ·la pe

·na actual en el delito de disparo de arma de fuego; 6° .. Penalidad 

·xle ~la agresión con toda arma, y no soUamente eon .a:rma blanca; 

7°. Limitación de Ja pena, en los ca·sos de wltera!Ción de estado 

.-civil la que deberá apili.cars·e solamente 'cuando hubo el propósito 

de 'causar un perjuicio; 8°. Aumento de ~a penaJHdad en Ios deH

!I:os •contr:a •la honestildad, pa~a concol'dwr!los :con d ·CFÍ'terio de las 

~eyes vigentes; 9°. Derogél!ción de la ley N". 9143,' que reprime 

1la trwta de blancas, e inJcorporación él!1 código de ·lo;s 1pr:eceptos 

.que ·encierran previsiones no ,conten11das en aquel, a lbs ef•ectos 

de !la unificación y ooncordanóa; I0°. Deroga:ción de al ley N". 

7029, HamaJda de •seguridél!d socia.:!, e incorporación aq código, a 

1los efectos indi,cados, de los hechos que aquella .i>norimina y omi

,tJe el ¡proyecto; II 0
• Derogación .de la •Iey N°. ,9077, sobre che-

<ques d01losos, e incorporación en su Jugar respectivo, de los pre

•oeptos del proyecto sobr·e el mismo as.unto, del señor diputado 
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Delfor Del VaJlle; I2°. Derogación de las leyes anteriores, tan
to federales ·como ordinaria, sobre materia represiva". 

Con talles modificaciones quedaba ·sometido al est:udio de la 
oompetente .comisión .espe1aial de legiS'la:ción pen:ai y calicelaria 
de Ia dmara de diputados, ·ell proyecto ·de rgo6 ·e1 'que no poidía 
ser desconocido para la comisión en razón de su ¡publiódad des~ 
de aque!Iaa fedha, de su 1discusión y crítitca en diarios, foiHetos 
y :liibrns. 

Recor-damos, di1ce a ·este respecto el ldootor Magnasco en el 
prólogo al libro ;del 'doctor Herrera, que apenas dado a 'la pub1i,. 
eida:d (s-e refiere all proyecto de rgo6) ell trabajo f,ué objeto ·de 
críticas de concepto general, de método d·~ntífioo y de pormc
aol es. S~ le observÓ •desde luego Ull •Criteiio eXL·~C.Ívamente CC>n

servador y dr,cunspacto hasta la timildez, en cuanto había deja
do de1liberadamen:te de laido r.eformas ya •implantadas con venta
jas en otras naciones y mant<enía siste!llas y preceptos del código 
vigente contra :los que aa eX!periencia ya •se había ¡pronunciado én 
modo más o menos e:x:p.resivo y categórico". 

Quizás estas críticas a que se refiere el doctor Magnas¡co a;l 
prologar en I9II la obra de Herre•ra, tengan por origen el mol
de en que aparece caka:do d pwyecto !de 19o6 que es casiÍ igual 
aJl de r8gr, por lo menos en su métoldo y orldenadón de ma;teria:s 
en los tres libros, aunque en algunas lde sus disposiciones se 
haya variado s•u r·eldacción e introdutido la .condena wndicional 
que no se incor'Poró al proyecto de 1891 apesar de figumr ha
cía mucho tiempo en otras legis~a:ciones . 

. En ténminos generales, puede decirs~, .que el proyecto de 
rgo6 •es una reproducción del de r8gr, con a•Lgunos a:g;reg;a;dos de 
importancia . 

.Bien, pues. 'La comisión de legislación pena;l y cancelaría de 
la cámara de diputa:dos con e•l laudabile propó•sito de conocer el 
juicio •que merecía el proyecto dell doctor Moreno, dirigió una 
<Circular a los legisladores, magistrados, ;profesores, es;peciali3tas 
y juriscons:uUtos pidiéndoLes opinión a'l respecto. 
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La mayor parte de esas personas 'contestaron con anotacio
nes u observaciones a determinadas di•Siposiciones ¡y <;>tras oon jui
cios generales r.especto a rt:ddo e1 pr.oye'Cto de código. 

Una de estas-la más eX>tensa y la de más caracter doctri,t1a
rio----'es la det señor Juan P. Ramos, que él tituila "La codifica
ción 1penal Arg.entina", que se publkó en ~a revista de: [a U ni:ve•r
§idad de Buenos Aires, en el tomo 35 corr:e9pondi,ente a Enero 

de 1917. 
En ese •trabajo se critica duramente el proyecto de 1900 

(cuya opinión yo no compa,rto por supuesto) y se sostiene que 

él no 'debe sancionarse porque :le falta : 
a) Categoría o c'lasifica:ción de deEnicueniJJes. 
b) :R!esponsabi[ida•d con ,cara.cter más bi·O'lógko que pst-

mlóg·iw. 
·e) Noción dd estado peligroso 
d) Sentencia indeterminada para ciet~tos del:inouentes. 
e) Liberaoi6n oondicional amplia. 
f) Legis-laóón especial para •la infancia y la ado!J.ocencia. 
g) Meidi:das de segUJrirda:d ·des:pués del delito, y en ·dertos. 

casos antes". 
Sostiene también que ·se hacen necesar.ias 'las instituciones 

de prevenció¡:1 inmediata de la delincuencia o medios de seguridad. 
N o acepta la prevención genética, sino fta especia!l, de aa cuat 

·es ar.dient·e pa·rtidario, y quiere que en el cóldi.go haya disposi
ciones al resp~~to. 

Toldos es~os postuh11dos, y mu!chos otros, han de ser compren
didos en eil estudio del libro I o. !de'l proyecto, que nos pcopone
mos rea!lizar, por ser •en ese Iibro en el que se consagran las so
luciones de las más ár.du1as cuestiones de la :ciencia penal, como 
son la•s referentes a la ¡;eSiponsa'bitliidatd, a la pena~ a da !feinóden
cia, a 1a imputabilidad y a obras-y s:in compartir opinión ,con e1 
señor Ramos en cuanto a la apreciación d'e la abra ·en general, 

• pensarnos que .e1J. nuevo códi·go ha podiído registrar !disposiciones 
especia!les para 'los niños deHncuentes, tribunales y reformatorio 
para menores, y co1oni:as pena~les pa•ra adultos, y otras instituciones. 
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La {)Omisión de la cámara al :pr;esentar a esta su inf.orme res
pecto al ¡proyecto Moreno, expresa sus id.eall'es u or.ienta•ciones 
científicas en m3Jteria penal, en 1os siguientes términos : 

Sin plantear, dke, cuestiones re1acionadas con na:s escuelas, 
:la comisión, de acueroo con los prinoi1pios ma:s aJdelanta!dos en 
mateda penal, entiende: 

! 0
• Que el número ide penas debe ·re!duei~rse, porque es Inne

cesario colocar en la ley enunci3Jdos que no serán cumplidos. 
2°. Que debe tenderse a la individua1:ización ide la pena, en 

vis,ta de que cada caso es difer;ente, debiendo est~udiar;se el hecho, 
sus órcunstancias y el sujeto, para a:preciar el peligro social que 
representa el delincuente. 

3°. Que conviene a esos ef1ectos, consignar ¡penas ·e1ásticas 
y 1dar a los jueces ampHas facul<taides .pa:ra .que puedan aplita:r!las 
dentro de términos bien amplios. 

4°. Que debe variarse e1 criterio legal de 1a responsabi'lidad,, 
sin engoilfanse en los tradícioml'les problemas del l:ibne albedrío 
que complican una ley sin necesidad. 

5°. Que debe autorizarse la reclusión de 'los individuos 
absueltos por :razones personales ·cuando sean pe1ig.rosos y ha,;sta 
que cese la situaoión de ¡peligro. 

6°. Que :la imputahilid3Jd de los menores debe sujetarse a 
reglas especialles, teniendo en cuenta el porveni'r de ~los mismos. 

7(). Que la neindder:ucia debe ser motivo de especia:! preo1cu
paoión a :fin de impedir en cuanto sea posible, la repetitción del. 
delito por e11 mismo sujerto. 

8°. Que 1a gracia otorgada a los penados ir.nevocab1emente 
después que cumpilieron con bluena ,conducta una parte de la 
¡pena, es más conveniente Peemplazarla con 1a Iiber.ta,;d conidi
donaa revacable. 

En 1a 1próxima conferenria haremM r1 aná1isis del prim::r 
título del proyecto de código. He dicho. 

J. RonRrcuEz DE LA ToRRE 
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